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EXTRACTO
 

Por resolución exenta Nº 1.500, de fecha 27 de mayo de 2025, del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura, se informaron las deudas por no pago de certificación de desembarque,
devengadas por las certificaciones realizadas durante el mes de diciembre de 2024, acorde con lo
dispuesto en el artículo 64 E de la Ley General de Pesca y Acuicultura.

El texto íntegro de la presente resolución, se encuentra publicado con esta fecha en el sitio
de dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y en el de la Subsecretaría
de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso.- María Soledad Tapia Almonacid, Directora Nacional, Servicio Nacional de

Pesca y Acuicultura.
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